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LEGISLATIVO  

 
 

Diputados prohíben venta de alimentos y bebidas 
chatarras en escuelas y exteriores 

 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la prohibición de la venta de alimentos y bebidas chatarras 
dentro y fuera de las escuelas, así como su publicidad al interior y en las inmediaciones de los centros 
escolares. 
 Con 479 votos a favor, 3 abstenciones y cero en contra, las y los legisladores aprobaron una reforma a 
la Ley General de Educación, en materia de salud alimentaria en las escuelas, la cual pasó al Senado de 
la República para sus efectos constitucionales. 
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